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Todas las actividades llevadas adelante por la Secretaría de Coordinación y Planificación, se realizan en el 
marco del Plan Estratégico Participativo de la Provincia de Corrientes - PEP 2021- y del Pacto Correntino para 
el Crecimiento Económico y Desarrollo Social. Sus ejes son:  

 
1. PLANIFICACIÓN 

1.1 Plan Estratégico Participativo de la Provincia de Corrientes - PEP 2021. 
1.2 SIGOB: 

1.2.1 Fortalecimiento de las  capacidades de gestión para obtener información de las demás áreas de 
Gobierno 
a) Metas prioritarias 
b) Tablero de control  
c) Directorio 

1.2.2 Soporte metodológico para coordinación de reuniones. 
1.2.3 Fortalecimiento del régimen electoral en Corrientes. 

1.3 Estrategia de monitoreo y evaluación de políticas públicas en el marco del PEP 2021. 
1.4 Planes de Ordenamiento Territorial de la Provincia de Corrientes 

 
 

2. FOMENTO AL DESARROLLO PRODUCTIVO 
2.1 Coordinación del Observatorio Pyme Regional Corrientes 
2.2 Coordinación Institucional y Operativa de: 

a) Instituto de Fomento Empresarial (IFE SEM) 
b) Corrientes Exporta 
c) Fortalecimiento de las Relaciones Internacionales de la Provincia 

2.3 Coordinación del Programa Corrientes Emprende. 
2.4 Formulación de proyectos con organismos de financiamiento-CFI y otros.   
 
 

3. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO PROVINCIAL  
3.1 Gobierno Digital  

3.1.1  Unidad de Coordinación provincial SINTYS  Sistema de Identificación Nacional Tributario y 
Social. 

3.1.2 Programa de Conectividad 
a) Relevamiento de los servicios de telefonía fija, móvil y servicios de internet en el Poder 

Ejecutivo. 
b) Relevamiento de los servicios de telefonía fija, móvil y servicios de internet en el territorio 

de la provincia de Corrientes. 
c) Conectividad a municipios. 

3.1.3 Digitalización de actas del Registro Civil. 
3.1.4 Propuesta de designación de un referente provincial para la articulación de trabajo con 

ministerios nacionales.   
 
 

4. GESTIÓN INSTITUCIONAL 
4.1 Representación de la Provincia ante Consejos Federales de Planificación y Función Pública 
4.2.  Representación ante organismos Regionales  
4.3 Vinculación Institucional con la Universidad Nacional del Nordeste  
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1.1 Plan Estratégico Participativo - PEP 2021 

 
Se mantuvo el compromiso plasmado en el “Pacto Correntino para el Crecimiento Económico y el 
Desarrollo Social”, cumpliendo así con el Mandato Constitucional consignado en su Disposición 
Transitoria Primera. 
En concordancia con este propósito, se mantienen vigentes y en funcionamiento los distintos Órganos 
que componen el Sistema Provincial de Planificación, e impulsamos la participación ciudadana en todo 
el territorio provincial, a través de los Consejos Regionales del Consejo de Crecimiento Económico y 
Desarrollo Social.  
Para llegar al Pacto Correntino, en la gestión anterior se formuló un Plan Estratégico Participativo de 
Desarrollo Socioeconómico (PEP 2021), consensuado con todos los actores estratégicos de la Provincia; 
en el 2015, seguimos desarrollando e implementando los programas y proyectos definidos en el mismo.  
 
Actividades desarrolladas: 
 
- Seguimiento de acciones de las diferentes  áreas del Gobierno Provincial con en el marco del Pacto 

Correntino para el Crecimiento Económico y Desarrollo Social. A tal efecto se trabaja en la 
conformación y actualización permanente de una base de datos a partir de artículos periodísticos 
digitales de los principales medios gráficos y cadenas de radios, como así también de la información 
de los portales oficiales de los distintos Ministerios. 
 

- Asistencia técnica a los distintos órganos del Sistema Provincial de Planificación. En lo que hace 
al Órgano Asesor Colegiado (OAC), se acompaña en la convocatoria y logística para la realización de 
sus reuniones, como así también en el seguimiento de los proyectos que fueron presentados al Sr. 
Gobernado, referidos a los siguientes temas de incumbencia provincial: Educación, Mercado de 
Capitales, Política Habitacional, Economía social y Salud. 
Cabe citar que el OAC tuvo una participación destacada en el 1er Congreso de la Ley de Educación, 
realizado en el mes de octubre/2015. 
Con respecto al Consejo de Crecimiento Económico y Desarrollo Social, se trabaja en conjunto en 
distintas actividades en el marco del Plan Estratégico Participativo – PEP 2021. 
En cuanto al Consejo Consultivo de Políticas Públicas, se continúa asistiéndolo a fin de avanzar hacia 
las propuestas plasmadas en el Acuerdo por la Educación. 
  

- Programa de Fortalecimiento Institucional de las Microrregiones. Este proyecto a cargo del 
Ministerio de Coordinación y Planificación, tiene por objetivo impulsar el desarrollo de proyectos 
articulados regionalmente, a fin de generar esquemas conjuntos de gestión inter-jurisdiccional, que 
permitan encarar acciones coordinadas entre los municipios y las microrregiones, a los efectos de 
alcanzar objetivos comunes que promuevan el desarrollo económico y productivo de la microrregión, 
con resultados efectivos con base en la cooperación intermunicipal y supramunicipal.  
En el mes de Junio, con una periodicidad semanal se realizaron en la Región Capital, tres Jornadas 
semanales de debate y participación, abordándose los siguientes temas: 

 
 Módulo I: Articulación público - privada. Planificación participativa. Consenso y participación. Las 

agencias de desarrollo, su organización e importancia en el territorio; contando con la presencia 
del Mg. Pedro Espondaburu, como moderador del evento.-  
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 Módulo II: Desarrollo Territorial. Aspectos extraeconómicos del desarrollo. La cuestión urbana. 
Sistema de Movilidad; contando con la presencia del Lic. Fernando Tascón, como moderador del 
evento. 

 Módulo III: Proyectos para la Promoción del Desarrollo Productivo; Inversiones con impacto en la 
región; Herramientas del mercado de capitales; Economía Social. Contando con la presencia del 
Mg. Fabio Quetglas como moderador del evento. 

 
- Avances del Plan Estratégico Participativo de la Región Capital. Su objetivo para la Microrregión 

es la reorganización de su territorio, superando la fragmentación y la superposición de acciones 
características del modo de intervención tradicional del Estado provincial y municipal, impulsando su 
articulación.  

- Comisión interjurisdiccional de transporte: se firmó un convenio entre la Secretaría General de 
la Gobernación y la Municipalidad de Corrientes con el objetivo de realizar los estudios previos y 
la elaboración de proyectos para concretar el Sistema Integrado de Transporte urbano, de media 
y larga distancia para la Ciudad de Corrientes. 
Actividades: Valuación de terrenos comprometidos en el acuerdo y análisis del marco normativo-
legal. 

- Programa de refuncionalización de las torres INVICO: en el Barrio Cacique Canindeyú de la 
Ciudad de Corrientes, para la implementación de un Centro Cívico Administrativo, que 
constituya la sede de los Ministerios de Salud, Educación, Obras Públicas, el INVICO y una Jefatura 
de Policía. 

- Programa de acciones estratégicas para el desarrollo cultural y turístico de Corrientes 
Capital: Presentación del mismo ante el Consejo de la Región Capital, a fin de impulsarlo como 
política de estado.  

- Participación en la Comunidad de Profesionales y Expertos en Latinoamérica y el Caribe en 
Gestión para Resultados en el Desarrollo, CoPLAC-GpRD, del Banco Interamericano de 
Desarrollo en la que el Ministerio de Coordinación y Planificación Institucional obtuvo el 1º 
Lugar en la categoría: Sociedad Civil del Premio GpRD 2015 con el “Plan Estratégico 
Participativo – PEP 2021”. Diciembre de 2015. 

 
- Programa de Fortalecimiento Institucional de las OSC. Su objetivo es el fortalecimiento de las              

organizaciones de la sociedad civil, a fin de promover la acción colectiva institucionalizada, 
garantizando una democracia más participativa.   
El Programa comprende tres ejes de acción bien definidos: 1) relevar la situación actual de las 
organizaciones de la sociedad civil en la provincia; 2) formar y capacitar a sus recursos humanos; y 3) 
impulsar la regularización institucional-legal, contable y organizativa de aquellas que lo requieran. 
Durante el primer semestre del corriente año, con el apoyo del Consejo Federal de Inversiones y el 
Centro de Estudios Federales, se llevaron a cabo actividades en cada una de las Microrregiones en 
términos de relevamientos, capacitaciones, desarrollo de herramientas y apoyo técnico e institucional 
a las organizaciones. 
Se realizaron capacitaciones en más de 20 localidades del interior de la provincia, abordándose los 
siguientes temas: 
 Módulo I: Protección Jurídica para el Voluntariado y las Organizaciones. - Responsabilidad Civil y 

prevenciones legales en las actividades sociales. - Organización Administrativa y Jurídica de las 
Instituciones.- Gestoría y Trámites ante de la IGJ  y Dirección de Personas Jurídicas. 

 Módulo II: Desarrollo institucional. Cultura Organizacional. Nuevas formas de gestionar. Gestión de 
RRHH 

 Módulo III: El diseño de proyectos (armado de un proyecto, objetivos, metas, destinatarios, 
tiempos, tareas, presupuestos) 

  Cerca de 20 organizaciones están siendo asistidas para su regularización.  
 

- Observatorio de Indicadores Municipales. Su objetivo es relevar datos demográficos generales de 
la muestra, Nivel educativo alcanzado, Condición de actividad  y de ocupación, Condición de trabajo, 
Condición de uso y Evaluación de servicios públicos, Percepción de su situación de salud.  
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La primera etapa consistió en una Encuesta de Situación Socio-Laboral que fue llevada a cabo en la 
Provincia de Corrientes, en cinco localidades seleccionadas de la misma (Goya, Paso de los Libres, 
Saladas, San Luis del Palmar, y Virasoro), entre noviembre de 2014 y mayo de 2015; tendiente a 
identificar condiciones, factores y cuestiones socioeconómicas que exigen la intervención del estado 
para mejorar  la calidad de vida de la población. 
En el mes de junio se elevó Informe Final con aprobación de la Secretaria. 
 

- Reservorio de Políticas Públicas Municipales. Su objetivo es el relevamiento de las acciones de los  
gobiernos locales, evaluación de sus resultados, diagnóstico de las capacidades de la gestión pública  
local. Estudiar la sinergia potencial entre la acción municipal y provincial, determinar agendas 
normativa, discursiva y efectiva, así como las iniciativas de gestión, y finalmente, conformando un 
banco de ideas y experiencias exitosas. 
 
Como resultado se exponen las iniciativas sistematizadas como Buenas Prácticas, resultado obtenido a 
partir de la cooperación de funcionarios municipales y el equipo de la consultoría. 
En diciembre se elevó Informe Final con aprobación de la Secretaria.  
 

- Proyecto Encuesta sobre calidad de vida y bienestar subjetivo de la población de ciudades 
cabeceras de micro-regiones de la Provincia de Corrientes: su objetivo es el de producir 
información que conduzca a la conformación de un banco de datos que contenga datos relevantes 
para las políticas públicas concernientes al bienestar subjetivo o personal de la población de la 
Provincia, enfocados en una muestra regionalmente distribuida de los municipios de la Provincia. 
 

- Coordinación y asistencia en la formulación del Programa de Formación Técnico Profesional. El    
objetivo de este programa es fortalecer la oferta de formación técnica, adecuada a los requerimientos 
de cada Región, con propuestas articuladas con los sectores productivos, de servicios y el sector 
industrial, que proporcionen recursos humanos calificados acordes a las demandas regionales. Para 
ello se está trabajando de manera conjunta con los Ministerios de Industria, Turismo, Producción y 
Educación. 
 

- Coordinación y asistencia en la formulación de un Programa orientado a la inserción laboral – 
Empleo Joven. El mismo pretende implementar acciones dirigidas a mejorar las oportunidades 
sociales y laborales de los habitantes, fomentando la cohesión social y el crecimiento económico en 
todo el territorio provincial. Para alcanzar este propósito de “promoción social”,   se proponen 
distintos programas de formación para el empleo, empleo joven y fomento del emprendedurismo a 
fin de asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso al mercado laboral. 

 
Otras actividades relacionadas:  
- Se realizaron capacitaciones sobre Gestión para Resultados en el Desarrollo, a efectos de poner en      

marcha el seguimiento y  monitoreo de las acciones de gobierno, traducidas en proyectos. 
- Colaboración y asistencia técnica a la Fundación Ángel S. Blanco para la realización del  Taller 

“Participación Ciudadana y Responsabilidad Social”. 
- Coordinación para el abordaje conjunto con el Ministerio de Educación, de una de las políticas del PEP 

avanzando hacia la convocatoria del Congreso de Educación previsto para el mes de Octubre próximo.   
- Trabajo conjunto con la Dirección de Estadísticas y Censos para la elaboración de un Índice de Desarrollo 

Humano (IDH) por región contando para ello con el apoyo técnico del PNUD. 
- Preparación del documento presentado como aportes al “Plan Belgrano para el Norte Argentino”; 

enmarcando dicho documento en los lineamientos y políticas promovidas por el Plan Estratégico 
Participativo de la Provincia PEP 2021. 

 
 
Acciones previstas 2016: 
 
Seguimiento  de la ETAPA II   definida como de Impulso y Seguimiento en los TdR del PEP 2021: 

- Conformación de las Comisiones Sectoriales previstas en los TdR del PEP 2021, para el 
tratamiento de los proyectos específicos. 

- Formulación de los proyectos identificados como estratégicos en los talleres participativos del 
PEP 2021. 
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- Integración de los Proyectos estratégicos del PEP 2021 a Metas y Programas del Gobierno 
Provincial, y su consiguiente inclusión en los Presupuestos anual y/o plurianual. 

- Asistencia técnica  y acompañamiento a los distintos órganos del Sistema Provincial de 
planificación 

- Desarrollo de indicadores para el seguimiento de todos  los Proyectos del PEP2021. 
- Formulación de indicadores de bienestar. 
- Monitoreo y seguimiento de los Proyectos identificados como estratégicos en el PEP 2021. 
- Gestión de los Proyectos, monitoreo y evaluación (Gestión para Resultados) e implementación 

de sugerencias propuestas por CIPPEC. 
- Realizar seguimiento y evaluación de los proyectos financiados por CFI. 
- Formulación de proyectos turísticos como herramienta de desarrollo.  
- Articulación de trabajos con PNUD y BID para el fortalecimiento de la gestión de municipios. 

 
 

 
1.2 SIGOB:  

1.2.1. Fortalecimiento de las  capacidades de gestión para obtener información de las demás 
áreas de Gobierno 
a) Metas prioritarias: Definición de los principales ejes estratégicos del área de competencia de 

los distintos Ministerios y Entes Descentralizados para los próximos años de gestión. 
 
Actividades realizadas: Identificación de metas prioritarias por ministerio, reuniones con 
equipos técnicos de cada uno de los ministerios para colaborar en la programación de las 
metas seleccionadas.  
 
Logros obtenidos: Conformación de equipos de trabajo por parte de cada uno de los 
ministerios y entes descentralizados, afectados a la programación y seguimiento de metas 
prioritarias. 

   
b) Tablero de control: proceso de gestión que permite recopilar y dar seguimiento a las 

iniciativas y proyectos vinculados a obras de infraestructura. 
  

Actividades realizadas: Capacitaciones para las18 áreas que conforman el Tablero para la 
carga de datos. Asistencia permanente a los usuarios que cargan y monitoreo a fin de 
conservar la calidad de la información.  
Las áreas que cargan son las siguientes:  
 Ministerio de Desarrollo Social;  
 Ministerio Industria, Trabajo y Comercio;  
 Ministerio de Producción;  
 Ministerio Secretaría General;  
 Ministerio de Seguridad;  
 Ministerio de Turismo;   
 Dirección de Energía de Corrientes;  
 Dirección de Gestión Local;  
 Dirección de Infraestructura de la Educación;  
 Dirección de  Planificación y Obra del MOSP;  
 Dirección Provincial de Vialidad;  
 Ente Regulador de Obras Sanitarias;  
 Instituto Correntino del Agua y del Ambiente;  
 Instituto de Loterías y Casinos;  
 Instituto de Viviendas de Corrientes;  
 Secretaría de Energía;  
 SUPCE y  
 UCAPFI. 
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Logros obtenidos: Información sistematizada y clasificada por áreas, por programas y por 
municipios. 

 
 

Acciones previstas para el  2016: 
 

- Implementación de las metas prioritarias seleccionadas por el Sr. Gobernador en el Sistema de 
Gestión de Metas y Resultados, a fin de monitorear su correcta ejecución.  

- Fortalecer el rol estratégico del SIGOB como herramienta de monitoreo y evaluación de políticas 
públicas. 

- Fortalecer el hábito de los usuarios a efectos de mejorar la calidad de la información que se carga en 
el sistema. 

 
 
c) Directorio: Se solicitó el envío de información a todos los Ministerios y Entes Descentralizados 

a efectos de elaborar un Directorio de Programas, Proyectos y Áreas de la Administración 
Pública Provincial.  
 
Objetivo: integrar en un documento, información sobre las propuestas que ofrece el 
Gobierno a fin de comunicarlas y que el ciudadano tome conocimiento y pueda acceder a 
ellos fácilmente.  
 
Logros obtenidos: Unificación de la información recopilada y edición del documento. 
 
Actividades realizadas:  

- Recopilación de información remitida por los 12 Ministerios y 9 Entes Descentralizados 
que conforman la Administración Pública Provincial.  

- El día 22 se diciembre de 2015 se realizará el acto de presentación con la presencia del 
Sr. Gobernador Dr. Horacio Ricardo Colombi y el Ministro de Coordinación y 
Planificación Dr. Eduardo Alejandro Vischi, en el Salón Amarillo de Casa de Gobierno.   

- Publicación on line en el portal oficial www.corrientes.gov.ar, del Directorio de 
Programas, Proyectos y Áreas de Gobierno. 

 
 

Acciones previstas para el  2016: 
 

- Actualizar el contenido del Directorio en cuanto a autoridades, personas a cargo de las áreas, nuevos 
programas y proyectos que se implementen a partir del año 2016. 

- Fortalecer el hábito de los usuarios a efectos de mejorar la calidad de la información que se carga en 
el sistema. 

 
 
 

1.2.2. Soporte metodológico para coordinación de reuniones 
 

Comité de Estrategia Comunicacional 

Objetivos: Colaborar en la logística a fin de organizar las reuniones solicitadas, convocatoria, 
recopilación de datos y elaboración de informes y reportes para reuniones de Comité de 
Estrategia Comunicacional, integrado por un equipo interdisciplinario a efectos de elaborar 
contenidos para una mejor acción comunicacional de Gobierno. 

Actividades realizadas: Acompañamiento en 22 reuniones de Comité de Estrategia 
Comunicacional. 
 
Logros obtenidos: Elaboración de resumen ejecutivo de cada reunión realizada. 
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Comité de Estrategia de Emergencias Climatológicas 

Objetivos: Colaborar en la logística a fin de organizar las reuniones solicitadas, convocatoria, 
recopilación de datos y elaboración de informes y reportes para reuniones de Comité de 
Estrategia de Emergencias Climatológicas, integrado por un equipo interdisciplinario a efectos 
de implementar acciones tendientes a mitigar las consecuencias del fenómeno climático 
denominado “El Niño”. 

Aéreas intervinientes:  
 Sub Unidad de Emergencia Provincial – SUEP – Ministerio de Hacienda. 
 Ministerio de Producción. 
 Ministerio de Turismo. 
 Instituto Correntino del Agua y el Ambiente. 

 Dirección Provincial de Defensa Civil – Ministerio de Seguridad. 
 Jefatura de Policía – Ministerio de Seguridad. 

 Ministerio de Salud. 
 Dirección Provincial de Energía de Corrientes.  
 Dirección Provincial de Vialidad – Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

 Ente Regulador Administración de Obras Sanitarias – Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos. 

 Dirección de Planificación e Identificación de Necesidad Críticas – Ministerio de Desarrollo 
Social. 

 Ministerio de Educación. 
 
Actividades realizadas:  

- Acompañamiento en 3 reuniones de Comité de Estrategia de Emergencias Climatológicas.  
- Recopilación de información por parte de las áreas intervinientes y distribución de la misma a 

todos los interesados. 

Logros obtenidos:  
Conformación de la mesa de trabajo con los representantes de las áreas integrantes del Comité 
de Estrategias de Emergencias Climatológicas. Elaboración de resumen ejecutivo de cada 
reunión realizada. Firma del Decreto N°281, del 29/10/2015, por medio del cual el Sr. Gobernador 
delega al Ministro de Coordinación y Planificación la función de presidir el Comité Estratégico del 
Sistema de Emergencias Climatológicas Provincial. Elaboración del Informe solicitado por la 
Honorable Cámara de Senadores, en relación a las medidas que ha tomado el Poder Ejecutivo de 
la provincia para prevenir las consecuencias del fenómeno “El Niño”, remitido mediante nota 
N°2305, de fecha 03/12/2015. 
 
 

 
Acciones previstas para el  2016: 
 

- Fortalecer el hábito de realizar la reunión una vez por semana. 
- Sistematización de las obras y acciones realizadas por las distintas áreas del Poder Ejecutivo, que 

integran este Comité, en el marco de la prevención y mitigación de las consecuencias del fenómeno 
climático denominado “El Niño”. Fortalecer el hábito de realizar reuniones periódicamente o cuando 
las situaciones críticas lo requieran. 
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1.2.3. Fortalecimiento del régimen electoral en Corrientes 
 

En el mes de diciembre de 2015, el Gobierno de la Provincia de Corrientes ha firmado un 
convenio específico con el Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el 
Crecimiento para el “Fortalecimiento del régimen electoral en Corrientes”. 

El mismo ha sido aprobado por Decreto N°3183/15 y persigue el objetivo de contribuir a 
fortalecer la transparencia y equidad de la competencia electoral en la provincia de Corrientes. 
Para lograr este objetivo, la propuesta busca proveer al Gobierno de la Provincia insumos 
técnicos y analíticos para informar sus posiciones y propuestas para el fortalecimiento de las 
instituciones electorales provinciales, tales como la elaboración de un diagnóstico y 
recomendaciones orientadas a informar una eventual modificación de  régimen de 
reconocimiento de partidos políticos y la conformación de alianzas y el instrumento de votación. 

Se prevé un trabajo de 3 meses de duración que se inicia la 3° semana de diciembre. 

 
1.3 Estrategia de monitoreo y evaluación de políticas públicas en el marco del PEP 2021 

 
La Provincia de Corrientes se encuentra realizando el proyecto “Estrategia de monitoreo y evaluación de 
políticas públicas en el marco del Plan Estratégico Provincial de la Provincia de Corrientes 2021” junto al 
programa de Incidencia, Monitoreo y Evaluación de CIPPEC (Centro de Implementación de Políticas 
Públicas para la Equidad y el Crecimiento).  

El objetivo general de este proyecto es acompañar a la Secretaría de Coordinación y Planificación 
Institucional en el diseño de una estrategia de monitoreo y evaluación de políticas públicas en el marco 
del PEP 2021 que facilite la generación de datos e información valiosa y confiable sobre la marcha y 
avances de sus planes y programas. 
 
Se espera que al finalizar este proyecto, la Secretaría de Coordinación y Planificación Institucional: 
- Cuente con análisis diagnóstico de la situación institucional en materia de monitoreo y evaluación, 
la elaboración de un conjunto de recomendaciones y la implementación de acciones concretas que 
apoyen el fortalecimiento de la función de M&E;  
- Haya desarrollado el análisis de factibilidad técnica e institucional, el diseño y el acompañamiento 
en la implementación de una Agencia/Organismo/Secretaría/Unidad Provincial de Evaluación. 
 
Para dar cumplimiento a los objetivos generales y específicos del proyecto, se articulan tres 
componentes: 

1. Análisis diagnóstico y desarrollo de capacidades en materias de M&E. El apoyo se articulará en tres 
fases:  
a)  Diagnóstico de capacidades y necesidades en materia de M&E,  
b) Análisis de evaluabilidad de planes y programas del gobierno provincial,  
c) Desarrollo de capacidades de M&E. 
 

2. Institucionalización de las capacidades de evaluación. El trabajo a realizar se organizará en torno a 
dos fases:  

a) El estado del arte en materia de monitoreo y evaluación a nivel subnacional. 
b) Diseño institucional preliminar. 
 

3. Acompañamiento a la puesta en marcha de la unidad provincial de evaluación. Componente 
transversal: Monitoreo y Evaluación. 

 

Actividades desarrolladas: 

La ejecución del proyecto se encuentra en la primera fase, ya habiendo finalizado la primer etapa de esta 
fase, análisis de diagnóstico y desarrollo de capacidades en materia de M&E. Actualmente se está 
llevando a cabo el análisis de evaluabilidad de planes y programas del Gobierno Provincial:  
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Análisis diagnóstico y desarrollo de capacidades en materias de M&E. El apoyo se articula en tres 
fases:  

a) Diagnóstico de capacidades y necesidades en materia de M&E 

Logros: definición de la metodología, construcción de instrumentos de medición e identificación del 
universo. 

El equipo CIPPEC ha tenido varias reuniones con el equipo técnico de la Secretaría de Planificación y 
Coordinación Institucional para identificar los actores clave. La estrategia adoptada fue ampliar el 
marco de actores para tener suficientes observaciones e incorporar todas las distintas visiones que 
hay en la provincia. Así el diagnóstico contará con aportes provenientes no sólo de funcionarios del 
Poder Ejecutivo, sino también de Legisladores, representantes de la sociedad civil y organismos 
descentralizados. 

Sobre la metodología, se definió implementar un abordaje mixto que combine metodologías 
cualitativas como cuantitativas. La idea es poder incorporar distintas fuentes de información para 
producir un informe de diagnóstico profundo que funcione de base para construir el resto del 
sistema. 

Dado el amplio set de actores seleccionados, se decidió desarrollar distintas herramientas de 
recolección de datos. Por un lado, se realizó una encuesta a todos los actores relevantes, sirviendo 
como fuente para la sección cuantitativa del informe. Esta encuesta busca recolectar no sólo 
percepciones generales sobre el estado del monitoreo y la evaluación en la provincia, sino también 
las capacidades existentes en la provincia y las necesidades para generar un sistema de M&E. Para 
identificar correctamente las percepciones de los distintos actores, se desarrollaron dos 
cuestionarios distintos. Uno para los funcionarios del Poder Ejecutivo, y  otra para el resto de los 
actores. 

Por otro lado, para la parte cualitativa se desarrollaron 4 focusgroup de manera presencial con 
funcionarios técnicos de las provincias y una serie de entrevistas a funcionarios de primera línea. 

El 10 de Julio de 2015, el Equipo Técnico de CIPPEC realizó la entrega del 1° Borrador del Análisis 
Diagnóstico y Desarrollo de Capacidades en materia de Monitoreo y Evaluación y luego el día 23 del 
mismo mes, se llevó a cabo una reunión para su socialización. La versión definitiva se prevé que esté 
lista para mediados del mes de septiembre.  

 
b) Análisis de evaluabilidad de planes y programas del gobierno provincial 

Ya se ha recopilado la información de los programas prioritarios de los diferentes Ministerios del 
Gobierno Provincial, y se ha remitido tal documentación al equipo técnico de CIPPEC, quienes se 
encuentran trabajando en el análisis de dicha información. 
Durante la segunda quincena de diciembre, el equipo de la Secretaría de Planeamiento ha armado 
una agenda para establecer contacto telefónico con cada uno de los referentes de los programas 
antes mencionados, para que el Equipo Técnico de CIPPEC pueda ampliar la información remitida y 
evacuar dudas que surgieron luego del análisis de la documentación. 
 

 
Acciones previstas para el primer semestre 2016: 
 

- Dar continuidad a las acciones derivadas de la fase “Análisis de evaluabilidad de planes y programas 
del gobierno provincial” del primer componente “Análisis diagnóstico y desarrollo de capacidades 
en materias de M&E”. 

- Avanzar en la tercera fase de la primer etapa del proyecto de trabajo conjunto: “c) Desarrollo de 
capacidades de M&E.” 

- Iniciar la segunda etapa del proyecto “Institucionalización de las capacidades de evaluación”. El 
trabajo a realizar se organizará en torno a dos fases:  

a) El estado del arte en materia de monitoreo y evaluación a nivel subnacional. 
b) Diseño institucional preliminar. 
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1.4 Planes de Ordenamiento Territorial para la provincia de Corrientes 
Coordinación General de los Planes de Ordenamiento Territorial en municipios 
Esta Secretaría coordina el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) trabajando con los municipios que 
cuenten con proyectos de construcción de parques industriales y/o aquellos donde se pretenda dar un 
ordenamiento a los fines de preservación arquitectónica y medioambiental. 
 
- Proyecto de Ordenamiento Territorial y Urbano Ambiental de las localidades del Departamento 

Monte Caseros (Monte Caseros, Mocoretá, Colonia Libertad y Pujol). 
 

Se ha conformado de Equipo de Trabajo (Facultad de Arquitectura de la UNNE), acordado con 
Intendentes y contrapartes técnicas provinciales (Dirección de Planificación y Ministerio de Industria), 
elaborado los Términos de Referencia del Proyecto y aprobado por CFI para la Asistencia Técnica.  
 
En febrero de 2015 se dio inicio al proyecto, con un DIAGNOSTICO EXPEDITIVO TERRITORIAL que 
abarcó análisis del  contexto regional, aspectos históricos, antecedentes, aspectos legales, socio-
demográficos, económicos-productivos, físicos naturales, urbano ambientales, relevamientos de 
ocupación y usos del suelo existente y potenciales, relevamiento de actividades económico 
productivas existentes y potenciales, patrones territoriales. 
 
Además se realizaron 3 talleres participativos en la región.  
El 1ro se realizó el 26 de Mayo para REVALIDACIÓN DE DATOS efectuados en el diagnóstico.  
El 2do se realizó el 16 de Junio y se trabajó en PROYECTOS Y PROPUESTAS URBANAS Y TERRITORIALES 
con la metodología del PLAN BASE. 
El 3er se realizó el 6 de Octubre en el que se presentaron PROPUESTAS PRELIMINARES EN  URBANISMO 
Y TERRITORIO, ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, DESARROLLO SOCIAL, MEDIOAMBIENTE, TEMAS 
JURÍDICOS Y LEGALES, GOBERNANZA Y PARTICIPACIÓN 
Dichos talleres contaron con participación de más de 30 personas pertenecientes a sectores público, 
privado y científico tecnológico.   
 
Estado de situación: se presentó en Diciembre el Informe Final. 

 
- Asistencia operativa a la Dirección de Gestión Local (Subsecretaría de Asuntos de Estado) para 

la formulación de los Planes de Ordenamiento Territorial en municipios  
Se están realizando controles preventivos en 4 nuevos municipios:  
- Colonia pando (San Roque)  
- Pago de los Deseos (Saladas)  
- 3 de abril ( Bella Vista)   
- San Isidro (Goya). 
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2.1  Coordinación del Observatorio Pyme Regional Corrientes 

El propósito del OPR Corrientes es proveer a los responsables de políticas públicas, a las organizaciones 
del sector privado y a los centros de formación profesional, información comparable sobre la pequeña y 
mediana empresa que posibilite al análisis de sus capacidades y limitaciones. Esta información es 
fundamental a la hora de realizar un diseño más ajustado de políticas regionales, evaluar su desempeño 
empresarial, y conocer el papel que juegan en los mercados de factores, bienes y servicios en la región y 
las necesidades que generan.  
 
Actividades realizadas: 
- Finalización de la Encuesta Estructural donde se recopilaron datos actualizados sobre el desempeño 

de las empresas, sus principales problemas, la evolución de la inversión y el financiamiento de la 
misma, las características de sus relaciones con el mercado internacional (importaciones y 
exportaciones), la estructura dimensional y localización de sus principales proveedores y clientes, y 
la estructura de los recursos humanos con los que cuentan las empresas, así como sus dificultades 
en el mercado de trabajo local. 

- Finalización de la carga de Datos.  
- Inicio de la Redacción del Informe por parte de Especialistas de la UNNE.  
- Presentación de un Proyecto para la elaboración de un Registro Único de PyMES provinciales.  
- Trabajo en coordinación con la UNNE para la divulgación de la Información recogida.   
- Coordinación del cruce de bases de datos con la UCP SINTyS para la identificación de personas 

físicas y jurídicas de la base de datos de pymes. 
- Presentación del Segundo Informe Parcial al CFI con los avances de la Redacción del Capítulo I 

elaborado por la UNNE.   
- Sistematización de la experiencia del Observatorio Regional Corrientes desde el 2010 hasta el 2016.  

 
 

Acciones previstas segundo semestre 2016: 
- Correcciones y unificación de formato de Informe Final.  
- Presentación del Informe Final prevista para Marzo 2016. 
- Publicación del Informe Final.  
- Continuidad  

 
 

2.2 Coordinación y apoyo institucional: 
a) Instituto de Fomento Empresarial (IFE-SEM) 

Durante el 2015 el IFE realizó actividades de: 
- Asesoramiento y Formulación de Proyectos de Inversión 
- Asesoramiento para la inserción en mercados internacionales 
- Financiamiento a través de líneas de crédito (Banco de Corrientes SA, CFI, Sepyme y otros) 
- Administración de fondos y fideicomisos provinciales: 

- Programa integral de desarrollo industrial de la Provincia de Corrientes. 
- Programa de desarrollo de Inversiones 
- Censo Foresto Industrial 
- Plan Ganadero 2010-2020 
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- Fideicomiso para guías de pesca de Corrientes 
- Fondo Fiduciario de Desarrollo de Parques y Zonas Industriales 
- Plan Tristeza Bovina 
- Plan Arrocero 
- Plan Algodón 
- Cinturón Verde 

b) Corrientes Exporta 
- Promoción Comercial: Durante el primer semestre se desarrollaron 7 actividades de promoción 

comercial, destinadas a promover el proceso exportador y la internacionalización de las 
empresas correntinas, como así también afianzar nuestra presencia en los mercados externos.  
 
Actividades: 

- Inauguración del Parque Industrial de Santa Rosa y en la Inauguración del Parque          
Industrial de Mercedes 

- Visitas Diplomáticas:  
- Presentación de Proyecto FOAR:  
- Gestión del Crédito de Producción Regional Exportable de CFI  
- Talleres y Jornadas de Capacitación 

- Visita del Gerente de Relaciones Institucionales de Fundación Exportar Contador Fernando 
Núñez 

- Informes de Comercio Exterior 
- Actualización de la guía del Inversor y del Directorio de Oferta Exportable Provincial 
- Rediseño y actualización de la pagina web de CE 
- Colaboración para importación de Drone EBEE 
- Capacitación Interna: Se participó de 3 jornadas de capacitación:  
- Ceremonial y Protocolo (APICC) 
- Inteligencia Comercial (Fundación Exportar) 
- Exportación a Mercados Asiáticos (Fundación Exportar) 

 

c) Fortalecimiento de las Relaciones Internacionales de la Provincia 
Se ha dado un gran impulso a la proyección internacional de la Provincia, estableciendo lazos con 
actores europeos que complementen nuestras acciones y con actores del MERCOSUR para 
intensificar la Integración Regional.  

 
Misión Institucional del Embajador de India a la Provincia de Corrientes  
En esta oportunidad, se coordinaron diversas reuniones que plasmaron una amplia agenda de 
cooperación bilateral.   
 
Agenda de Comercio: 
- Profundizar el análisis para el Comercio Bilateral con India: Oportunidades de Exportación de 

Arroz y Madera. Ya se estará enviando el detalle de la oferta exportable.  
- Posibilidades de obtener una beca de $1500 (dólares) para la Misión a India de un Empresario 

Arrocero y un Empresario maderero en Octubre.  
 
Agenda de Inversiones: 
- Inversión India en Pigmentos para Madera.   
- Inversión en Sector Farmacéutico.  
 
Agenda Cultural y Turística: 
- Coordinación con el Ministerio de Turismo y el Instituto de Cultura en la organización de la 

Semana de India en Corrientes los días 5, 6 y 7 de Noviembre, dando continuidad a la Agenda 
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Cultural y Turística que se había acordado en la visita del flamante Embajador de la India 
Amarendra Khatua a la Provincia de Corrientes. 

 
 Agenda Universitaria: 
- Se propuso a la UNNE incorporar como temas de cooperación con Universidades Indias a: 

Innovación y tecnología aplicables a las principales cadenas productivas estratégicas y Valor 
Agregado a las cadenas productivas (Sector Forestal, Arrocero, Citrícola, Hortícola y Ganadero).  

 
Becas de apoyo del Gobierno para capacitaciones en India: 
- Sector IT: la provincia propone al Ing. Jorge Gomez representante de la empresa COMYTEL S.A. 

para participar en la feria India Soft 2016 en el mes de Marzo de ese año.  
- Se propuso al economista Lic. Ferrer para participar en el programa de Microfinanzas en 

diciembre 2015. 
 

Difusión de la invitación al encuentro ZICOSUR-CODESUL: en el marco del encuentro, se 
mantuvo informado a los diferentes Ministerios provinciales sobre esta actividad que se llevó a cabo 
en Puerto Alegre, Brasil, del 2 al 5 de Septiembre. 
 
Encuentros con el Embajador de Corea y el Agregado Comercial de la Embajada, en articulación 
con la Universidad Nacional del Nordeste, de donde se desprendieron oportunidades de 
cooperación técnica, vinculación académica y potenciales áreas de Inversión.  

 
 

 
Acciones previstas para el 2016: 
- Ejecución de proyectos en Agenda con la Embajada de India.  
- Coordinación de actividades en el marco del Encuentro ZICOSUR-CODESUL 2016.  
- Búsqueda de financiamiento internacional para proyectos de desarrollo provincial. 

 
 
2.3 Coordinación del Programa Corrientes Emprende 5ta Edición 

Este programa lleva 5 ediciones desde el 2012. El mismo es un concurso de planes de negocios 
elaborados por emprendedores correntinos que hayan o no puesto en marcha su actividad empresarial. 
Aquellos preseleccionados cuentan con una capacitación en formulación de planes de negocios, y 
desarrollan su propio plan, de todos ellos se eligen los ganadores a quienes se entregan como premios 
Aportes No Reintegrables y la pre-aprobación de un crédito para pequeños emprendedores.  
 

Nombre Rubro  Localidad 
BALDOSAS VIRASORO Construcción  Gobernador Virasoro 
MAINUMBY POSTALES Gráfica e impresiones Corrientes Capital 
CARNAVAL EN OBJETOS Indumentaria Corrientes Capital 
DISEÑANDO FELICIDAD Gráfica e impresiones Gobernador Virasoro 
KIDS DECO Decoración ambientes CuruzúCuatía 
PLANTA CHIPEADORA Industria forestal Santa Rosa 
DON CHICHÍN Hospedaje - Turismo Sauce 
CORRIENTES 3D PRINTERS Tecnología Corrientes Capital 
PAISA SOFT Tecnología Corrientes Capital 
CELIFE Elaboración de Alimentos sin 

TACC 
Corrientes Capital 

GORRO PARA PERSONAS NO 
VIDENTES 

Tecnología – Social  Corrientes Capital 

Créditos pre-aprobados. 
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Nombre Rubro  Localidad ANR Crédito 
ANTONELLA BRANCHI Indumentaria Corrientes Capital $20.000 SI 
PIETRO URBANO Indumentaria Corrientes Capital $ 17.000 SI 
CONSERVAS “EL ENCANTO” Gastronomía Paso de los Libres $ 15.000 SI 
M y C REVESTIMIENTOS Construcción  Monte Caseros $ 15.000 SI 
EXPERIENCIA IBERÁ Turismo Concepción y San 

Nicolás 
$20.000 SI 

IKOVE Salud Corrientes Capital $ 20.000 SI 
NEO VIDA Salud Corrientes Capital $ 20.000 SI 
NIÑA MADEJA Juguetes, cultura Corrientes Capital $ 23.000 Si 
CENTRO INTEGRAL DE 
EQUINOTERAPIA 

Salud Corrientes Capital $ 30.000  

Aportes no reintegrables y certificados de créditos pre-aprobados 
 
 
En virtud del éxito del programa, se pensó en incorporar nuevos sectores a los que pueden acceder los 
emprendedores. En virtud de ello, a través de una propuesta del Instituto de Cultura se lanzó una 
primera edición especial de Industrias Culturales.  
 
Se inscribieron 74 emprendedores que participaron de los cursos de capacitación brindados de manera 
gratuita por el programa, de los cuales se presentaron 20 planes de negocios. Luego de una evaluación y 
selección por parte del equipo interinstitucional de Corrientes Emprende, pasaron 15 proyectos a la 
etapa final de exposición oral a cargo de los emprendedores para fines de Diciembre. 
 

2.4 Formulación de proyectos con organismos de financiamiento-CFI y otros  
 
La Secretaría de Coordinación y Planificación Institucional desarrolla tareas de articulación técnica y 
administrativa apoyando al representante del Gobierno de la Provincia de Corrientes ante el Consejo 
Federal de Inversiones (CFI). 
 
A la fecha, son 45 la cantidad de proyectos asistidos por CFI a todas las áreas gubernamentales. 
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3.1 Gobierno Digital  

 
3.1.1 Unidad de Coordinación Provincial del Sistema de Identificación Nacional, Tributaria y 

Social (UCP SINTyS)  
 Funciona en el ámbito de la Secretaría de Coordinación y Planificación Institucional desde el año 

2011. Su objetivo es regular el intercambio de información sobre personas físicas y jurídicas de 
carácter fiscal y social, entre las jurisdicciones y organismos de la Administración Pública 
Nacional y Provincial. 

 
La UCP SINTyS posibilita la optimización de las políticas en materia tributaria y social como 
también la depuración registral y la informatización de las bases de datos. 

 
En el periodo 2015 se realizaron intercambios de 21 bases de datos mediante 123 
integraciones. Los organismos que intercambiaron sus bases de datos son: 

- Dirección General de Personal 
- Instituto de Previsión Social de Corrientes (IPS) 
- Ministerio de Desarrollo Social. Dirección de Minoridad y Familia. 
- Dirección General de Catastro y Cartografía 
- Ministerio de Salud 
- Instituto de Obra Social de Corrientes (IOSCOR) 
- Dirección General de Rentas de la Provincia de Corrientes 
- Dirección de Administración y Personal de Gobernación 
- Secretaría Legal y Técnica 

 
La mayoría de estos organismos han logrado depurar sus bases de datos mediante los 
intercambios, detectando personas fallecidas y otras incompatibilidades.  
 
Servicios ofrecidos: 
Los organismos que se encuentran adheridos, disponen de los servicios para el tratamiento 
confidencial de la información, protegida por la Ley de Habeas Data, así como también las 
políticas de seguridad que se comprometen a implementar los organismos a la hora de trabajar 
con información a través del SINTyS. 
 
Los servicios utilizados por los organismos son: 
- VIAS: La Ventanilla de Integración Automática y Seguimiento - VIAS, es un aplicativo Web 

desarrollado por SINTyS que permite a los usuarios enviar y recibir información a través de 
Internet utilizando infraestructura de clave pública para encriptar la misma. 

- CPM: La Consulta Puntual Mínima es un servicio Web desarrollado por SINTyS que permite a 
los usuarios obtener información en línea de una persona física, a partir de sus datos 
identificatorios (Nombre y Apellido, Tipo y Número de Documento). 

- SEWS: El Servicio Web SINTyS permite a los Organismos interactuar automáticamente con la 
red SINTyS a través de sus propios sistemas, validando en línea, los datos de personas Físicas 
o Jurídicas y obteniendo información detallada con respecto a Identificación, Fallecidos, 
Domicilios y todos los demás atributos sociales y patrimoniales disponibles en función de la 
competencia de cada organismo. 

 
Actividades destacadas de la UCP SINTyS Corrientes 
Durante el año 2015, esta UCP SINTyS Corrientes continúa diferenciándose de las del país al 
trabajar en las siguientes actividades:  
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- Colaboración en la depuración de las primeras bases de datos digitalizadas en un proceso 

continuo que aporta un valor agregado de suma importancia para la implementación de estas 
estructuras de datos:  
 

◦ Inspección General de Personas Jurídicas:  
Se realizó un cruce de prueba con datos de personas físicas y jurídicas identificando 
fallecidos, domicilios e ingresos brutos. 

 Dado que no existía a la fecha una base de datos de personas físicas, con la asistencia de la 
UCP SINTyS, la IGPJ elaboró un archivo con las personas físicas y realizó la carga de los datos 
para hacer el cruce. La información que se le devolvió tiene calidad y puede ser utilizada en la 
próxima implementación del sistema de información. 

 

◦ Observatorio Pyme Regional Corrientes: 
 Se realizó un cruce especial con la base de datos del Observatorio Pyme Regional Corrientes 

para identificación de las personas físicas y jurídicas, fallecidos, domicilios y la búsqueda de 
sus atributos sociales y fiscales. 

 

◦ Programa “Mi Primer Empleo” – Perfil social de jóvenes de 18 a 25 años: 
 Con el objetivo de conocer el perfil social de nuestros jóvenes correntinos en el rango de 18 a 

25 años de edad, se procesó un informe arrojó: 
- Jóvenes que titulares de algún Programa Social (prestación monetaria o alimentaria) 
- Jóvenes en relación de dependencia (incluye servicio domestico)    
- Jóvenes con empleo independiente    

 
o Cruce especial SISPER - Dirección General de Personal: determinar la incompatibilidad en 

los cargos de autoridades provinciales (dedicación exclusiva). 

o Cruce especial de matrículas de médicos – Ministerio de Salud: verificar y depurar sus 
base de datos de profesionales para enviar datos de calidad al Red Federal de Registros de 
Profesionales de la Salud (REFEPS) correspondiente al Ministerio de Salud de la Nación.  

- Automatización de las estructuras de las bases de datos enviadas por los organismos, 
colaborando con SINTyS central en el proceso de mejora continua de los servicios, agilizando y 
reduciendo los tiempos de los procesos de integración. 

 

- Análisis de Impacto financiero trimestral y en valores promedio de activos y pasivos. Este análisis 
de significativa connotación reflejó incompatibilidades de acuerdo a las normas vigentes para 
cada caso. 

 

- Presentación del caso “Unidad de Coordinación Provincial del SINTyS: un aporte a la inteligencia 
institucional del Gobierno de Corrientes” en el ciclo de videoconferencias sobre tecnologías 2015 
del Consejo Federal de Inversiones (CFI).  

 

- Entrevistas realizadas a referentes de los organismos con el objetivo de mejorar los servicios de 
intercambio de información. 

 
 

 
Acciones previstas para el 2016: 
- Adhesión de nuevos organismos provinciales: 

- Registro Civil de la Provincia de Corrientes  
- Inspección General de Personas Jurídicas 
- Instituto de Fomento Empresarial  
- Municipios  

- Gestión de proyectos específicos de informatización de organismos provinciales.   
- Análisis de impacto financiero con valores reales. 
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3.1.2 Programa de Conectividad 
a) Relevamiento de los servicios de telefonía fija, móvil y servicios de internet en el Poder 

Ejecutivo 
A fines de diciembre de 2015, el Ministro de Coordinación y Planificación solicitó a todos los 
ministerios información sobre la cantidad de líneas de telefonía fija, móvil con sus planes de 
datos y servicios de internet.  
Con la información obtenida de sólo 8 ministerios (ver cuadro), se destaca que al año 2015 se 
utilizan 422,5 MB mensuales y se prevé que para el 2016 se utilizarán 1685 MB, es decir, se 
cuadruplicará el consumo. 

 

 
Telefonía fija Telefonía Móvil  Plan de datos Internet 

Ministerio de Hoy  2016 Hoy 2016 Hoy 2016 Hoy 2016 
Hacienda y Finanzas                 
Producción                 
Seguridad 10 10 108 130 62   1 1 
Policía 182 182 450 451   1000 80 1322 
Servicio Penitenciario             2 3 
Total en MB             87,5 1326 
Justicia y Derechos Humanos                 
Inspección Gral. Pers. 
Jurídicas             1 3 
Total en MB                 
Obras y Servicios Públicos 7 7 36 36     2   
Total en MB             5 15 
Educación y Cultura     1225 1225     82   
Total en MB             310 310 
Salud Pública 191 191 90 90     24 24 
Secretaría Gral. Gobernación                  
Industria, Trabajo y Comercio                 
Desarrollo Social  12 15 43 43         
Turismo 1 1 69 69         
Coordinación y Planificación 2 2 24 25     10 10 
Instituto de Cultura                 
Total  405 408 2045 2069     422,5 1685 

       
en MB en MB 

Relevamiento de servicios de telefonía fija, móvil y servicios de internet a Marzo de 2015 
b) Relevamiento de los servicios de telefonía fija, móvil y servicios de internet en el territorio 

de la provincia de Corrientes: 
En coordinación con la Subsecretaría de Sistemas y Tecnologías de la Información (SUSTI) se 
realiza el relevamiento de los servicios de telefonía fija, móvil y servicios de internet en el territorio 
provincial. Su georeferenciación está disponible en:  
http://ide.corrientes.gov.ar/telecom/index.html#7/-28.981/-57.204  
 
A la fecha se cuenta con información de los servicios de Telecom Argentina S.A. y se prevé 
incorporar: 

- la traza del tendido de fibra óptica de la Secretaría de Energía 
- los servicios disponibles de S y K S.A.  (sujeto a recepción de la información) 
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c) Conectividad a municipios 

En el marco del convenio firmado por los Ministerios de Hacienda y Finanzas, y de Coordinación y 
Planificación en el mes de Mayo/15, se avanzó con obras de conectividad a internet en los edificios 
del municipio, escuelas, centro de salud y de seguridad) de las localidades de:    
- Villa Olivari  
- San Antonio de Apipé  
- Estación Torrent  
- Alvear 

 
En una fase preliminar, se proveerá el servicio de internet al edificio del municipio, quedando 
pendiente las escuelas, centros de salud y centros de seguridad de las localidades de: 
- Colonia Pellegrini 
- Parada Pucheta 
- Yataití Calle 
- Gobernador Martinez 

 
 
Acciones previstas para el 2016: 
 
- Actualización del relevamiento de servicios de telefonía e Internet. 
- Actualización del mapa de conectividad de la provincia de Corrientes.  
- Coordinación, Monitoreo y Seguimiento del proyecto de conectividad.  
- Verificación y/o provisión del servicio de internet en 21 localidades: San Isidro – Concepción – 

Perugorría – Pueblo Libertador – Loreto – 3 de Abril – 9 de Julio – Chavarría – Pago de los Deseos – 
Pedro R. Fernandez – Yapeyù – Felipe Yofre – Colonia Libertad – Cruz de los Milagros – Bompland –
Lomas de Vallejos – Colonia Pando – Garruchos – Guaviraví – Tapevicuá –Herlitzka.  

 
  

3.1.3 Digitalización de actas del Registro Civil  
Colaboración en la formulación y monitoreo del proyecto de digitalización de actas de hechos 
vitales del Registro Civil de la provincia de Corrientes, trabajo articulado entre el Ministerio de 
Coordinación y Planificación y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
 

 
Acciones previstas para el 2016: 
- Monitoreo y Seguimiento del proyecto de digitalización de actas.  
- Coordinación de la firma del marco legal para la implementación del proyecto. 
- Coordinación de actividades a desarrollar con la UCP SINTyS. 

 
 

3.1.4 Propuesta de designación de un referente provincial para la articulación de trabajo con 
ministerios nacionales   
Se propuso la designación de un referente provincial que lleve adelante la gerencia de los 
proyectos de tecnología y comunicaciones a desarrollar en articulación con los nuevos 
Ministerios de Gestión y Modernización y Ministerio de Comunicaciones de la Nación. 
 
La propuesta incluye la definición de objetivos, metas y ejes de acción para la formulación de los 
proyectos. 
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La Secretaría de Coordinación y Planificación ha realizado diversas gestiones institucionales y 
representaciones ante organismos internacionales, entre las que se destacan: 
 
- Participación en la Comunidad de Profesionales y Expertos en Latinoamérica y el Caribe en Gestión para 

Resultados en el Desarrollo, CoPLAC-GpRD, del Banco Interamericano de Desarrollo en la que el 
Ministerio de Coordinación y Planificación Institucional obtuvo el 1º Lugar en la categoría: Sociedad 
Civil del Premio GpRD 2015 con el “Plan Estratégico Participativo – PEP 2021”. Diciembre de 2015. 

- Consejo Federal de la Función Pública (COFEFUP). 
- Consejo Federal de Planificación y Ordenamiento Territorial (COFEPLAN).    
- Zona de Integración del Centro Oeste de América del Sur (ZICOSUR). 
- Mesa Ejecutiva Interinstitucional como ámbito de conducción del proyecto objeto del convenio marco 

de colaboración técnica suscripto entre el Gobierno de la provincia de Corrientes y el INVICO. 
- Comisión interjurisdiccional de transporte en el marco del convenio entre la Secretaría General de la 

Gobernación y la Municipalidad de la ciudad de Corrientes. 
- Comité de Estrategia de Emergencias Climatológicas. 
- Vinculación institucional con la Universidad Nacional del Nordeste: se realizaron convenios entre los que 

se destacan:  
✓ Foro Universidad – Empresa 
✓ Programa de Socios Estratégicos 
✓ UNNETEC - INNOVAR 
✓ Programa de Becas de Capacitación para Estudiantes  

- Actividades de capacitación y desarrollo de recursos humanos: 
- Colaboración en la organización de la fase presencial del curso de Especialización en Gestión Local 

y Regional con enfoque de Desarrollo Territorial que se desarrolló en la nueva sede del Ministerio 
de Coordinación con participantes extranjeros de Latinoamérica.  
Se realizó el armado de mesas con actores del ámbito público y privado para brindar información 
para la metodología de planificación se realizó en Paso de los Libres.  
Participantes: 

✓ Lic. Lisandro Braillard Poccard  
✓ Lic. Martín Gonzalez Dadone) 

- Participación del curso virtual “Realidad Macroeconómica de Latinoamérica” organizado por Banco 
Iberoamericano de Desarrollo:          

✓ Anita del Carmen Alegre López                 
✓ Federico Ruben Diarte                                 
✓ Yolanda Beatriz Martinez                             
✓ Martin Alfredo Gonzalez Dadone            
✓ María José Gonzalez Gervasoni  
✓ Lisandro Vara                                                                

- Participación del curso virtual “Asociaciones Público Privadas” organizado por Banco 
Iberoamericano de Desarrollo: 

✓ Federico Ruben Diarte                                 
✓ Yolanda Beatriz Martinez                             


